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Río Cuarto, 1 de diciembre de 2022 
 

VISTO, lo actuado en Expediente 138950 y las notas presentadas por 

estudiantes de las carreras: Profesorado en Geografía (20), Profesorado en 

Historia (21), Licenciatura en Psicopedagogía (1), Licenciatura en Trabajo 

Social (55) y Licenciatura en Ciencias de la Comunicación (3). 
 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante las notas citadas precedentemente, los/las estudiantes 

solicitan extensión de la regularidad en asignaturas pertenecientes a los 

Departamentos de Geografía, Historia, Ciencias de la Educación, Trabajo 

Social y Ciencias de la Comunicación. 

 

Que los Departamentos de los cuales dependen las carreras, se han 

expedido en referencia a los pedidos de extensión de regularidad solicitados. 

 

Que la Secretaría Académica ha tenido en consideración la opinión vertida 

por el Departamento para resolver la petición de los/las alumnos/as en tanto se 

encuadre en lo establecido por la Resolución de C.S. Nº 120/17. 

 

Que es política de esta Facultad generar condiciones institucionales para 

que los/las estudiantes puedan rendir las asignaturas y avanzar en la 

continuidad de sus estudios. 

 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta 

Electoral Nº 006/21 y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Río Cuarto. 

 

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Otorgar la extensión de la regularidad en las asignaturas y a 

los/las estudiantes que se detallan en el Anexo, el que con dos (2) foja2 forma 

parte de la presente resolución.. 

 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia, cumplido, archívese.- 
 
RESOLUCION Nº 634/2022 

 

I.C. 
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ANEXO 

(RESOLUCION DECANAL Nº 634/22) 
 

 

ESTUDIANTE ASIGNATURA Hasta 
Profesorado en Goegrafía (20) 

MORES, María 
Paula  
(D.N.I. 37.108.037) 

Geografía Regional (3841) 
Turno 

Noviembre-Diciembre 2022 

Profesorado en Historia (21) 

ZOSSO, Ana Paula 
D.N.I. 39.967.826 

Historia del Mundo Actual 
(6705) 

Turno 

Noviembre-Diciembre 2022 
LOZA, Florencia 
Antonella 
(D.N.I. 38.477.741) 

Seminario de 
Transformaciones 

Territoriales (6906) 

Licenciatura en Psicopedagogía (1) 

FASSETTA, 
Valentina 
(D.N.I. 39.610.841) 

 
 

Planeamiento Institucional 

(6578) 

Orientación Vocacional I 
(6572) 

Orientación Vocacional II 

(6577) 
Turno 

Noviembre-Diciembre 2022 

OLMOS. Noelia 
(D.N.I. 41.117.055) 

Historia de la Educación 

(6550) 

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación (3) 

HEREDIA, Daiana 
Magalí 
(D.N.I. 39.422.737) 

Metodología de la 

Investigación Social I 
(6139) 

Turno 

Noviembre-Diciembre 2022 
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Licenciatura en Trabajo Social (55) 

ARAYA, Ludmila 
Nazarena 
(D.N.I. 43.230.329) 

Teoría Política (6921) 

Sociología (6922) 

Introducción al Trabajo 
Social (6925) 

Turno 

Noviembre-Diciembre 2022 

DONOSO, Analía 
Eliana 
(D.N.I. 35.472.336) 

Práctica de Indagación e 

Inserción Profesional 

(6932) 
Psicología Social I (6928) 

LÓPEZ, Rocío 
Mariana 
(D.N.I. 41.441.421) 

Trabajo Social e 

Intervención I (6927) 

NOTTA, Natalia 
(D.N.I. 42.694.901) 

Introducción al Trabajo 

Social (6925) 
Sociología (6922) 

PEREZ 
BLENGINO, Keila 
Ailen 
(D.N.I. 39.967.725) 

Trabajo Social e 

Intervención I (6926) 
Psicología Social I (6928) 

Historia Latinoamericana y 

Argentina Actual (6930) 

PÉREZ LUNA, 
Evelyn Aylén 
(D.N.I. 42.844.521) 

Teoría Política (6921) 

PINTO, Alberto 
Ramón 
(D.N.I. 42.184.518) 

Fundamentos e Historia del 

Trabajo Social (6920) 

RAUCH, Nadia 
Guillermina 
(D.N.I. 41.485.190) 

Teoría Política (6921) 

Sociología (6922) 

Comunicación Social 

(6923) 

RIVERO, Ayelén de 
la Paz 
(D.N.I. 34.463.518) 

Teoría Política (6921) 

Sociología (6922) 
 

 

--------------------- 
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